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Conferencia Mundial contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia (2001)                                                                           (volver al índice) 
31 de Agosto de 2001 al 07 de Septiembre de 2001  
Durban, Sudáfrica  
 
Sitio oficial http://www.un.org/spanish/CMCR/index.html  
Documento completo: http://www.unhchr.ch/pdf/Durban_sp.pdf 
 
 
Informe de la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la 
Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia 
(Extractos) 
 
(…) 
 
Uniéndonos en un espíritu de compromiso y de renovada voluntad política respecto de la 
igualdad, la justicia y la dignidad universales para rendir homenaje a todas las víctimas del 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en todo el 
mundo, y adoptar solemnemente la Declaración y Programa de Acción de Durban 
Declaración 
Habiéndonos reunido en Durban (Sudáfrica), del 31 de agosto al 8 de septiembre de 2001,  
(…) 
122. Afirmamos que nuestro esfuerzo mundial por lograr la eliminación total del racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, así como las 
recomendaciones contenidas en el Programa de Acción, se hacen en un espíritu de solidaridad y 
cooperación internacional y se inspiran en los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y otros instrumentos internacionales pertinentes.  Esas recomendaciones se 
formulan teniendo debidamente en cuenta el pasado, el presente y el futuro, y con un enfoque 
constructivo y orientado al futuro.  Reconocemos que la formulación y aplicación de esas 
estrategias, políticas, programas y medidas, que deberían ponerse en práctica con rapidez y 
eficiencia, son responsabilidad de todos los Estados, con la plena participación de la sociedad 
civil a nivel nacional, regional e internacional. 
(…) 
 
 
Cuestiones generales 
 
(…) 
Reconocemos que la religión, la espiritualidad y las creencias desempeñan un papel central en la 
vida de millones de mujeres y hombres, en el modo en que viven y en el modo en que tratan a 
otras personas. La religión, la espiritualidad y las creencias pueden contribuir a la promoción de 
la dignidad y el valor inherentes de la persona humana y a la erradicación del racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 
 
Observamos con preocupación que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia pueden verse agravadas, entre otras cosas, por una distribución no 
equitativa de la riqueza, la marginación y la exclusión social; 
 
(…) 
 
Orígenes, causas, formas y manifestaciones contemporáneas de racismo, discriminación 
racial, xenofobia e intolerancia conexa 
 
Reconocemos las consecuencias económicas, sociales y culturales negativas del racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia que han contribuido en 
forma significativa al subdesarrollo de los países en desarrollo y, en particular, de África, y 

http://www.un.org/spanish/CMCR/index.html
http://www.unhchr.ch/pdf/Durban_sp.pdf


La Equidad de Género en las Cumbres y Conferencias de las Naciones Unidas 

 35 

resolvemos liberar a todos los hombres, mujeres y niños de las condiciones abyectas y 
deshumanizadoras de la pobreza extrema a la que en la actualidad están sometidos más de mil 
millones de seres humanos, hacer realidad para todos el derecho al desarrollo y librar a toda la 
humanidad de la necesidad; 
 
(…) 
 
Afirmamos la urgente necesidad de prevenir, combatir y eliminar todas las formas de trata de 
personas, en particular de mujeres y niños, y reconocemos que las víctimas de esa trata están 
especialmente expuestas al racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 
de intolerancia; 
 
Víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia 
 
(…) 
 
Reconocemos con honda preocupación las actuales manifestaciones de racismo, discriminación 
racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, así como de violencia, a que hacen frente los 
romaníes, gitanos, sintis y nómadas, y reconocemos la necesidad de elaborar políticas eficaces y 
mecanismos de aplicación para lograr su plena igualdad; 
 
Estamos convencidos de que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia se manifiestan en forma diferenciada para las mujeres y las niñas, y 
pueden ser factores que llevan al deterioro de sus condiciones de vida, a la pobreza, la violencia, 
las formas múltiples de discriminación y la limitación o denegación de sus derechos humanos. 
Reconocemos la necesidad de integrar una perspectiva de género en las pertinentes políticas, 
estrategias y programas de acción contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia a fin de hacer frente a las formas múltiples de discriminación; 
 
Reconocemos la necesidad de elaborar un enfoque más coherente y sistemático para evaluar y 
vigilar la discriminación racial contra las mujeres, así como las desventajas, obstáculos y 
dificultades a que hacen frente las mujeres para el pleno ejercicio y disfrute de sus derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales como consecuencia del racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 
 
Deploramos los intentos de obligar a mujeres que pertenecen a ciertas religiones y minorías 
religiosas a renunciar a su identidad cultural y religiosa o a limitar su expresión legítima, o de 
discriminar contra ellas en lo que se refiere a las oportunidades de educación y empleo; 
 
Observamos con preocupación el gran número de menores y jóvenes, particularmente niñas, 
que figuran entre las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia y destacamos la necesidad de incorporar medidas especiales, de 
conformidad con el principio del interés superior del niño y el respeto de sus opiniones, en los 
programas contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia, a fin de prestar atención prioritaria a los derechos y a la situación de los menores y 
los jóvenes que son víctimas de esas prácticas; 
(…) 
 
Medidas de prevención, educación y protección destinadas a erradicar el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en los ámbitos 
nacional, regional e internacional  (76… 
 
(…) 
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Establecimiento de recursos y medidas eficaces de reparación, resarcimiento, 
indemnización y de otra índole a nivel nacional, regional e internacional (97… 
 
(…) 
 
Reconocemos y lamentamos profundamente los masivos sufrimientos humanos y el trágico 
padecimiento de millones de hombres, mujeres y niños causados por la esclavitud, la trata de 
esclavos, la trata transatlántica de esclavos, el apartheid, el colonialismo y el genocidio, hacemos 
un llamamiento a los Estados interesados para que honren la memoria de las víctimas de 
pasadas tragedias, y afirmamos que dondequiera y cuando quiera que hubieran ocurrido deben 
ser condenados y ha de impedirse que ocurran de nuevo. Lamentamos que esas prácticas y 
estructuras, políticas, socioeconómicas y culturales, hayan causado el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;  
 
Reconocemos y lamentamos profundamente los indecibles sufrimientos y males infligidos a 
millones de hombres, mujeres y niños como resultado de la esclavitud, la trata de esclavos, la 
trata transatlántica de esclavos, el apartheid, el genocidio y pasadas tragedias. Observamos 
también que algunos Estados han tomado la iniciativa de pedir perdón y han pagado una 
indemnización, en los casos procedentes, por las graves y masivas violaciones perpetradas; 
 
(…) 
 
Estrategias para lograr una igualdad plena y efectiva que abarquen la cooperación 
internacional y el fortalecimiento de las Naciones Unidas y otros mecanismos 
internacionales en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia 
 
Recordamos la importancia de fomentar la cooperación internacional para promover a) la lucha 
contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; b) la 
aplicación efectiva de los tratados e instrumentos internacionales que prohiben esas prácticas; c) 
los objetivos de la Carta de las Naciones Unidas a este respecto;  
 
d) el logro de las metas establecidas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo celebrada en Río de Janeiro en 1992, la Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos celebrada en Viena en 1993, la Conferencia Internacional sobre la Población 
y el Desarrollo celebrada en El Cairo en 1994, la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social 
celebrada en Copenhague en 1995, la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer celebrada en 
Beijing en 1995, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos 
(Hábitat II) celebrada en Estambul en 1996 y la Cumbre Mundial sobre la Alimentación celebrada 
en Roma en 1996, velando por que esas metas beneficien en forma equitativa a todas las 
víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 
 
Programa de Acción 
 
Reconociendo la necesidad urgente de convertir los objetivos de la Declaración en un Programa 
de Acción práctico y aplicable, la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación 
Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia: 
 
Orígenes, causas, formas y manifestaciones contemporáneas del racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia 
 
(…) 
 
Las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia  
Víctimas en general 
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Africanos y afrodescendientes 
 
Pide a los Estados que refuercen las medidas y políticas públicas a favor de las mujeres y los 
jóvenes afrodescendientes, tendiendo presente que el racismo los afecta más profundamente, 
poniéndolos en situación de mayor marginación y desventaja;  
 
Insta a los Estados a que garanticen el acceso a la educación y promuevan el acceso a las 
nuevas tecnologías de modo que los africanos y los afrodescendientes, en particular las mujeres 
y los niños, dispongan de suficientes recursos para la educación, el desarrollo tecnológico y el 
aprendizaje a distancia en las comunidades locales, y los insta también a que hagan lo necesario 
para que en los programas de estudios se incluya la enseñanza cabal y exacta de la historia y la 
contribución de los africanos y los afrodescendientes; 
 
(…) 
 
Pueblos indígenas 
 
 
Pide a los Estados que adopten políticas públicas y den impulso a programas a favor de las 
mujeres y las niñas indígenas y en concierto con ellas con el fin de promover sus derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales; poner fin a su situación de desventaja por 
razones de género y origen étnico; resolver los apremiantes problemas que las afectan en 
materia de educación, salud física y mental y vida económica y el problema de la violencia contra 
la mujer, comprendida la violencia en el hogar; y eliminar la situación de discriminación 
exacerbada que padecen las mujeres y las niñas indígenas al combinarse el racismo y la 
discriminación sexual; 
(…) 
 
Migrantes 
 
(…) 
 
Insta a los Estados a que: 
 
(…) 
 
Consideren la posibilidad de adoptar y aplicar políticas y programas de inmigración que permitan 
a los  inmigrantes, en particular a las mujeres y los niños que son víctimas de la violencia 
conyugal o doméstica, escapar de unas relaciones opresivas;  
 
Insta a los Estados, en vista de que aumenta la proporción de las mujeres migrantes, a que 
presten una atención especial a las cuestiones de género, en especial a la discriminación sexual, 
y en particular cuando los múltiples obstáculos con que tropiezan las mujeres migrantes se 
combinan; a que realicen investigaciones exhaustivas, no sólo sobre las violaciones perpetradas 
contra los derechos humanos de las mujeres migrantes sino también sobre la contribución que 
esas mujeres hacen a las economías de sus países de origen y de sus países de acogida, y a 
que incluyan los resultados de esas investigaciones en los informes destinados a los órganos 
creados en virtud de tratados; 
 
(…)  
 
Refugiados 
 
(…) 
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Insta a los Estados a que adopten medidas eficaces para proteger a las mujeres y las niñas 
internamente desplazadas o refugiadas contra actos de violencia, para investigar ese tipo de 
violaciones y enjuiciar a los responsables, en colaboración con las organizaciones competentes, 
según corresponda; 
(…) 
 
 Hace un llamamiento a los Estados para que garanticen a los niños y los jóvenes romaníes, 
gitanos, sintis y nómadas, en particular las niñas, igualdad de oportunidades de acceso a la 
educación y que los programas de estudio a todos los niveles, incluidos programas 
complementarios para la educación intercultural, que puedan, entre otras cosas, incluir la 
oportunidad de aprender el idioma oficial en la etapa preescolar, la contratación de maestros y 
ayudantes de clase romaníes, gitanos, sintis y nómadas y oportunidades para estos niños y 
jóvenes de aprendizaje en la lengua materna, respondan a sus necesidades; 
 
 
Otras víctimas 
 
Insta a los Estados a que incorporen una perspectiva de género en todos los programas de 
acción contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia y a que consideren la carga de discriminación que recae particularmente en las 
mujeres indígenas, africanas y asiáticas, las de ascendencia africana o  asiática, las migrantes y 
las mujeres de otros grupos desfavorecidos, de manera que se asegure su acceso a los recursos 
de producción en condiciones de igualdad con los hombres, como medio de promover su 
participación en el  desarrollo económico y productivo de sus comunidades;  
 
Insta a los Estados a que, en sus esfuerzos por erradicar la discriminación, incluyan a las 
mujeres, especialmente a las víctimas de racismo, discriminación, xenofobia y formas conexas 
de intolerancia, en los procesos de decisión a todo nivel, y a que adopten medidas concretas 
para incorporar las consideraciones relativas a la raza y el género en la aplicación de todos los 
aspectos del Programa de Acción y en los planes de acción nacionales, en particular en los 
programas y servicios de empleo y la asignación de recursos;  
 
Reconoce que la pobreza determina la situación económica y social y crea obstáculos a la 
participación política efectiva de mujeres y hombres de maneras diferentes y en distinta medida, 
e insta a los Estados a que emprendan análisis basados en el género de todos los programas y 
medidas económicos y sociales, especialmente de las medidas de erradicación de la pobreza, 
incluidas las concebidas y aplicadas en beneficio de personas o grupos que son víctimas de 
racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia;  
 
Insta a los Estados y alienta a todos los sectores de la sociedad a que potencien a las mujeres y 
las niñas que son víctimas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de 
intolerancia, a fin de que puedan ejercitar plenamente sus derechos en todas las esferas de la 
vida pública y privada, y aseguren la participación plena, efectiva y en pie de igualdad de la 
mujer en los procesos de decisión a todo nivel, en particular en la formulación, aplicación y 
evaluación de las políticas y medidas que les conciernen; 
 
Exhorta a los Estados: 
A que reconozcan que la violencia sexual que se ha utilizado sistemáticamente comoarma de 
guerra, a veces con la aquiescencia o a instigación del Estado, es una grave violación del 
derecho internacional humanitario que, en determinadas circunstancias, constituye un crimen de 
lesa humanidad y/o un crimen de guerra, y que la incidencia de la discriminación por motivos de 
raza y de género hace especialmente vulnerables a las mujeres y las niñas a este tipo de 
violencias que a menudo está relacionada con el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia; 
A que pongan fin a la impunidad y enjuicien a los responsables de crímenes de lesa humanidad 
y crímenes de guerra, incluidos los delitos de violencia sexual u otro tipo de violencia basada en 
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el género contra las mujeres y las niñas, y a que velen por que se identifique, investigue, enjuicie 
y castigue a las autoridades que sean responsables de esos delitos por el hecho de cometer, 
ordenar, solicitar, inducir a la comisión, apoyar, encubrir o a ayudar de cualquier manera a la 
comisión de esos delitos o la tentativa de cometerlos; 
 
(…) 
 
Insta a los Estados a que, de conformidad con su legislación nacional y sus obligaciones 
dimanantes de los instrumentos internacionales pertinentes, tomen todas las medidas, utilizando 
al máximo los recursos disponibles, para garantizar sin discriminación alguna el derecho 
equitativo de todos los niños a la inscripción inmediata en el registro al nacer, para permitirles 
ejercer sus derechos humanos y libertades fundamentales. Los Estados concederán a las 
mujeres iguales derechos que a los hombres en lo que respecta a la nacionalidad; 
 
(…) 
 
Medidas de prevención, educación y protección destinadas a erradicar el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en los ámbitos 
nacional, regional e internacional 
 
(…) 
 
 
Insta a los Estados a que incorporen una perspectiva de género en la formulación y preparación 
de medidas de prevención, educación y protección encaminadas a la erradicación del racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia a todos los niveles, a fin 
de poder hacer frente con eficacia a las distintas situaciones de las mujeres y los hombres; 
 
(…) 
 
Insta a los Estado s a que adopten todas las medidas necesarias para hacer frente 
específicamente, mediante políticas y programas, al racismo y a la violencia de motivación racial 
contra las mujeres y las niñas, y para incrementar la cooperación, las respuestas normativas y la 
aplicación efectiva de la legislación nacional y de sus obligaciones con arreglo a los instrumentos 
internacionales pertinentes, y las demás medidas de protección y prevención  destinadas a 
eliminar todas las formas de discriminación y violencia de motivación racial contra las mujeres y 
las niñas; 
 
Alienta al sector empresarial, en particular a la industria turística y a los proveedores de servicios 
de Internet, a que elaboren códigos de conducta con el fin de impedir la trata de seres humanos 
y de proteger a las víctimas de esa trata, especialmente las implicadas en la prostitución, contra 
la discriminación motivada por el género y la raza y promover sus derechos, su dignidad y su 
seguridad;  
 
Insta a los Estados a que elaboren y apliquen, y en su caso refuercen, en los planos nacional, 
regional e internacional, las medidas encaminadas a prevenir, combatir y eliminar eficazmente 
todas las formas de trata de mujeres y niños, en particular niñas, mediante estrategias integrales 
contra la trata que incluyan medidas legislativas, campañas de prevención e intercambios de 
información. Exhorta también a los Estados a que habiliten los recursos necesarios para poner 
en marcha programas integrales de asistencia, protección, tratamiento, reinserción y 
rehabilitación social de las víctimas. Los Estados deberán establecer o reforzar la capacitación 
en ese ámbito de los funcionarios de las fuerzas del orden, los funcionarios de inmigración y los 
demás funcionarios que se ocupan de las víctimas de tal trata; 
 
A. Medidas en el plano nacional 
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Medidas legislativas, judiciales, normativas, administrativas y de otro tipo para la 
prevención y protección contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia\ 
 
Insta a los Estados a establecer y ejecutar sin demora políticas y planes de acción nacionales 
para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia, en particular las manifestaciones basadas en el género; 
(…) 
 
Insta a los Estados a que aprueben y apliquen, según proceda, leyes para reprimir la trata de 
personas, en especial mujeres y niños, y el tráfico de migrantes, teniendo en cuenta las prácticas 
que ponen en peligro vidas humanas o provocan diversas formas de servidumbre y explotación, 
como la servidumbre por deudas, la esclavitud y la explotación sexual o laboral; también alienta 
a los Estados a que creen, si todavía no los hay, mecanismos para combatir tales prácticas y a 
que asignen recursos suficientes para garantizar la aplicación de la ley y la protección de los 
derechos de las víctimas, y a que refuercen la cooperación bilateral, regional e internacional, en 
particular con las organizaciones no gubernamentales que prestan asistencia a las víctimas, para 
combatir la trata de personas y el tráfico de migrantes; 
(…) 
 
Ratificación y aplicación efectiva de los instrumentos jurídicos internacionales y 
regionales pertinentes relativos a los derechos humanos y a la no discriminación 
 
(...) 
 
Insta a los Estados que aún no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de firmar y 
ratificar los siguientes instrumentos, o de adherirse a ellos: 
 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, de 1979, 
con miras a lograr su ratificación universal en el plazo de cinco años, y su Protocolo Facultativo 
de 1999; 
 
(…) 
 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y 
Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y 
niños, que complementa la Convención y el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por 
tierra, mar y aire, que complementa la Convención de 2000; Insta además a los Estados partes 
en estos instrumentos a que los apliquen plenamente; 
 
 
 
 
Enjuiciamiento de loa autores de actos racistas 
 
(…) 
 
Exhorta a los Estados a que tipifiquen como delito la trata de personas, en particular de mujeres 
y niños, en todas sus formas y a que condenen y sancionen a los tratantes e intermediarios, 
garantizando a la vez protección y asistencia a las víctimas de la trata, en el pleno respeto de 
sus derechos humanos; 
 
(…) 
 
2. Políticas y prácticas 
Reunión y desglose de datos, investigación y estudios 
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(…) 
Reconoce que las políticas y los programas encaminados a combatir el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia deben basarse en 
investigaciones cuantitativas y cualitativas en que se incorpore una perspectiva de género; en 
esas políticas y programas se deben tener en cuenta las prioridades identificadas por las 
personas y los grupos que sean víctimas u objeto de racismo, discriminación racial, xenofobia y 
formas conexas de intolerancia; 
 
(…) 
 
Recomienda que se hagan nuevos estudios sobre la manera en que el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia pueden reflejarse en las leyes, las 
políticas, las instituciones y las prácticas y de qué forma pueden haber contribuido a la 
victimización y la exclusión de los migrantes, en particular las mujeres y los niños; 
 
Políticas orientadas a la adopción de medidas y planes de acción, incluidas las medidas 
positivas para garantizar la no discriminación, en particular sobre el acceso a los 
servicios sociales, el empleo, la vivienda, la educación, la atención de la salud, etc. 
 
(…) 
Salud, medio ambiente 
 
Insta a los Estados y alienta a las organizaciones no gubernamentales y el sector privado a: 
 
(…) 
 
Adoptar medidas para asegurar a todas las personas el acceso en pie de igualdad a servicios de 
salud completos, asequibles y de calidad, incluida la atención primaria de la salud de las 
personas con acceso deficiente a servicios médicos; facilitar la capacitación de una fuerza de 
trabajo en el sector de la salud que tenga diversidad y esté motivada para trabajar en 
comunidades con pocos servicios; y procurar aumentar la diversidad en la profesión de atención 
de la salud contratando a mujeres y hombres de todos los grupos, sobre la base del mérito y del  
potencial, que representen la diversidad de sus sociedades, para las profesiones de atención de 
la salud, y manteniéndolos en esas profesiones; 
 
(…) 
 
Educación sobre derechos humanos para los funcionarios públicos y los profesionales 
 
(…) 
 
Alienta a los Estados a considerar la posibilidad de adoptar medidas para aumentar la 
contratación, la retención y el ascenso de mujeres y hombres perteneciente a los grupos que 
estén actualmente insuficientemente representados en el sector de la enseñanza como 
consecuencia del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia, y a garantizarles un acceso efectivo en pie de igualdad a ese sector. Se debe hacer 
todo lo posible por contratar a mujeres y hombres que tengan capacidad para interrelacionarse 
de modo eficaz con todos los grupos; 
 
(…) 
 
Insta a los Estados a que impartan o intensifiquen la capacitación a las fuerzas del orden, los 
funcionarios de inmigración y otros funcionarios competentes sobre la prevención de la trata de 
personas. La capacitación debería centrarse en los métodos de prevención de la trata, el 
enjuiciamiento de los responsables y la protección de los derechos de las víctimas, en particular 
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protegiéndolas de los tratantes. En la capacitación también debería tenerse en cuenta la 
necesidad de prestar atención a los derechos humanos y las cuestiones relacionadas con los 
derechos del niño y de la mujer, y se debería fomentar la cooperación con las organizaciones no 
gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y otros sectores de la sociedad civil; 
 
Insta a los Estados a que impartan o intensifiquen la capacitación a las fuerzas del orden, los 
funcionarios de inmigración y otros funcionarios competentes sobre la prevención de la trata de 
personas. La capacitación debería centrarse en los métodos de prevención de la trata, el 
enjuiciamiento de los responsables y la protección de los derechos de las víctimas, en particular 
protegiéndolas de los tratantes. En la capacitación también debería tenerse en cuenta la 
necesidad de prestar atención a los derechos humanos y las cuestiones relacionadas con los 
derechos del niño y de la mujer, y se debería fomentar la cooperación con las organizaciones no 
gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y otros sectores de la sociedad civil;  
 
 
(…) 
Establecimiento de remedios, recursos, vías de reparación y otras medidas eficaces en 
los ámbitos nacional, regional e internacional 
 
(…) 
 
Reconoce que estas injusticias históricas han contribuido innegablemente a la pobreza, el 
subdesarrollo, la marginalización, la exclusión social, las desigualdades económicas, la 
inestabilidad y la inseguridad que afectan a muchas personas en diferentes partes del mundo, 
sobre todo en los países en desarrollo. La Conferencia reconoce la necesidad de elaborar 
programas para el desarrollo social y económico de esas sociedades y la diáspora, en el marco 
de una nueva asociación basada en un espíritu de solidaridad y respeto mutuo, en las siguientes 
esferas: 
(…) 
 
- Trata de personas, en particular de mujeres y niños; 
 
(…) 
 
Estrategias para lograr una igualdad plena y efectiva que  abarquen la cooperación 
internacional y el fortalecimiento de las Naciones Unidas y otros mecanismos 
internacionales en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia, y su seguimiento 
 
(…) 
 
Insta a los Estados a que tomen medidas o refuercen las existentes, en particular mediante la 
cooperación bilateral o multilateral, para atacar causas fundamentales, como la pobreza, el 
subdesarrollo y la falta de igualdad de oportunidades, algunas de las cuales pueden estar 
vinculadas a prácticas discriminatorias, que hacen que haya personas, especialmente mujeres y 
niños, que están expuestas a la trata, lo que puede ser motivo de racismo,  discriminación racial, 
xenofobia y otras formas conexas de intolerancia;  
Alienta a los Estados a que, en cooperación con las organizaciones no gubernamentales, 
realicen campañas destinadas a explicar las oportunidades, las limitaciones y los derechos en 
caso de migración, para ayudar a todas las personas, en particular las mujeres, a tomar 
decisiones con conocimiento de causa e impedir que lleguen a ser víctimas del tráfico de 
migrantes;  
Insta a los Estados a que aprueben y apliquen políticas de desarrollo social basadas en datos 
estadísticos fiables y centradas en el logro, antes del año 2015, de los compromisos de atender 
las necesidades básicas de todos, establecidos en el párrafo 36 del Programa de Acción de la 
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, celebrada en Copenhague en 1995, con el fin de 
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superar de forma significativa los desfases existentes en las condiciones de vida a que hacen 
frente las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia, en particular en lo que respecta a las tasas de analfabetismo, la enseñanza primaria 
universal, la mortalidad infantil, la mortalidad de los niños menores de 5 años, la salud, la 
atención de salud reproductiva para todos y el acceso al agua potable. En la aprobación y 
aplicación de esas políticas también se tendrá en cuenta la promoción de la igualdad entre los 
géneros; 
 
Cooperación regional a internacional 
 
Alienta a los Estados a que adopten acuerdos bilaterales, subregionales, regionales e 
internacionales para combatir el problema de la trata de mujeres y niños, en particular de niñas, 
así como el tráfico clandestino de migrantes; 
 
(…) 
Decenios. 
 
Recomienda que la Asamblea General considere la posibilidad de proclamar un año o decenio 
de las Naciones Unidas contra el tráfico de personas, especialmente de mujeres, jóvenes y 
niños, a fin de proteger su dignidad y sus derechos humanos; 
(…) 
Sociedad civil 
(…) 
Insta a los Estados a que establezcan formas eficaces de colaboración con todos los actores 
pertinentes de la sociedad civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales que se 
esfuerzan en promover la igualdad de género y el adelanto de la mujer, especialmente de las 
mujeres víctimas de discriminación múltiple, a que refuercen las formas de colaboración 
existentes y a que les proporcionen, según proceda, el apoyo necesario, con el fin de promover 
la aplicación de un enfoque integrado y global a la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las mujeres y las jóvenes; 
(…) 
Organizaciones no gubernamentales 
 
(…) 
Jóvenes 
 
(…) 
 
Insta a los Estados a fomentar y facilitar el establecimiento de mecanismos juveniles, 
establecidos por organizaciones de jóvenes y por los propios hombres y mujeres jóvenes, con el 
espíritu de la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 
de intolerancia, mediante actividades como las siguientes: difusión e intercambio de información 
y creación de redes con tal fin; organización de campañas de sensibilización y participación en 
programas multiculturales de educación; elaboración de propuestas y soluciones cuando resulte 
posible y apropiado; cooperación y consultas regulares con las organizaciones no 
gubernamentales y otros agentes de la sociedad civil para la elaboración de iniciativas y 
programas destinados a promover los intercambios y el diálogo interculturales;    (volver al índice)
 
 


